
 
 
 
 
 
 

            FICHA TECNICA 
DGDC-DAF-CM-2023-0003 

 
 
 
 

 
 
 

 
SERVICIO DE REPARACIÓN Y RECONSTRUCCION DE VIVIENDA A TODO 
COSTO, EN EL MUNICIPIO DEL CERCADO, PROVINCIA SAN JUAN DE LA 

MAGUANA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Santo Domingo, Rep. Dom. 
Febrero, 2023 



GENERALIDADES 
 

PREFACIO 
 
 

 
La Direccion General de Desarrollo de la Comunidad (DGDC), es una 
organización gubernamental creada en 1962, anunciada como parte de las 
estrategias del Estado para combatir la pobreza extrema que tradicionalmente 
ha afectado a una porción significativa de la población dominicana. 
 
a DGDC es una de las instituciones y organismos con los cuales cuenta el Estado 
dominicano para prestar servicios a las comunidades de menores ingresos, lo 
que obliga a la definición e implementación de estrategias de coordinación entre 
las distintas organizaciones, para lograr el máximo de eficiencia y de 
aprovechamiento de los recursos económicos y humanos destinados al sector 
comunitario. 
 
Propugnamos por una mayor coordinación entre las instituciones estatales de 
servicios sociales y las organizaciones de base comunitarias, que facilite una 
acción integrada eficaz, y una perspectiva de participación democrática y 
solidaria en el desarrollo local, provincial, regional y nacional, que eleve 
significativamente los niveles de vida de los pobladores de las áreas rurales y 
zonas urbanas marginadas. 
 
Se plantea la conveniencia de que el Gobierno Central preste la debida 

consideración a los procedimientos que permitan reforzar aún más la 

participación estatal en el proceso de desarrollo económico, social y cultural del 

país. 

 
En ese sentido, frente a la magnitud de los planes y programas que esta 

Dirección General está llamada a ejecutar, se implementan las estrategias 

metodológicas que permitan fortalecer sus acciones y las estructuras 

comunitarias, así como crear una verdadera conciencia entre los integrantes de 

los grupos organizados con el fin de producir el cambio hacia mejores niveles de 

vida de las comunidades. 

La DGDC, tiene como objetivos, estimular, organizar y promover los esfuerzos 

de las comunidades del país hacia su propio desarrollo socio-económico, 

proporcionándoles las orientaciones y el asesoramiento técnico apropiado, 

complementando el aporte económico local. Estimular y promover el desarrollo 

integral y la organización de las comunidades rurales y urbanas marginadas del 

país, mediante su participación como protagonista de su propio desarrollo. 



Establecer metas encaminadas a mejorar la calidad de vida de las áreas rurales 

y zonas urbanas marginadas, y que tiendan a lograr la satisfacción de las 

necesidades humanas y el bienestar social, en cualesquiera de los aspectos 

considerados de interés, por y para los integrantes de dichas comunidades. 

Contribuir a la definición y ejecución de un modelo de desarrollo sostenible, que 

incorpore a las (os) poblador (as) es comunitarios de las áreas rurales y zonas 

urbanas marginadas, al quehacer del desarrollo social, económico y cultural del 

país, a partir de las estructuras y las organizaciones locales existentes, en el 

marco de la lucha contra la pobreza. 

Establecer canales adecuados de comunicación interinstitucional e inter-grupal, 

a fin de lograr una coordinación en los trabajos de asistencia técnica y financiera, 

a través de programas y proyectos específicos que faciliten la superación de los 

múltiples problemas socioeconómicos que aquejan a los individuos y 

comunidades. 

Incrementar los niveles de capacitación de las (os) integrantes de las 

comunidades, de manera que puedan estructurar y fortalecer sus organizaciones 

para lograr una participación activa en el proceso de desarrollo nacional. 

Promocionar de manera planificada proyectos socioeconómicos, dirigidos a 

producir bienes dentro de las comunidades, y a mejorar el acceso a los servicios 

sociales requeridos por los diferentes sectores, principalmente por los de más 

bajos ingresos, como forma de dinamizar la microeconomía comunal. 

Desarrollar acciones que tiendan a involucrar la población en los diferentes 

rubros de la producción y a movilizar recursos locales, que de otra manera no 

serían asequibles al proceso de desarrollo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



1. INVITACIÓN  

 
La Dirección General de Desarrollo de la Comunidad (DGDC), les invita a 
participar al Procedimiento de Comparación de Precios de referencia: DGDC-
DAF-CM-2023-0003, a los fines de presentar su mejor oferta para la SERVICIO 
DE REPARACIÓN Y RECONSTRUCCION DE VIVIENDA A TODO COSTO EN 
EL MUNICIPIO DEL CERCADO PROVINCIA SAN JUAN DE LA MAGUANA. 
La presente invitación se hace de conformidad con el numeral 4, del Párrafo del 
Artículo No.6 de la Ley No. 340-06 de fecha Dieciocho (18) de Agosto del Dos 
Mil Seis (2006) sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y 
Concesiones y su posterior modificación contenida en la Ley No. 449-06, de 
fecha Seis (6) de Diciembre del Dos Mil Seis (2006). 

2. Disponibilidad y Adquisición 
 

Las Especificaciones Técnicas estarán disponibles para los interesados en el 
Departamento de Compras de la Dirección General de Desarrollo de la 
Comunidad, ubicada en la Av. Héroes de Luperón Esq. Av. George Washington 
Centro de Los Héroes., en horario de 09:00 a.m., hasta las 03:00 p.m. en la fecha 
indicada en el Cronograma y en la página Web de la institución  
compras@dgdc.com.do y en el portal administrado por el Órgano Rector, 
www.comprasdominicana.gov.do, para todos los interesados. 

El Oferente que adquiera las especificaciones técnicas a través de la página Web 
de la institución, compras@dgdc.coml.do o del portal administrado por el Órgano 
Rector, www.comprasdominicana.gov.do, deberá enviar un correo electrónico a 
compras@dgdc.com.do, o en su defecto, notificar al Departamento de 
Compras de la Dirección General de Desarrollo de la Comunidad, sobre la 
adquisición del mismo, a los fines de que la Entidad Contratante tome 
conocimiento de su interés en participar. 

3. Conocimiento y Aceptación de las Especificaciones. 
 
El sólo hecho de un Oferente/Proponente participar en la Comparación de 
Precios implica pleno conocimiento, aceptación y sometimiento por él, por sus 
miembros, ejecutivos, representante legal y agentes autorizados, a los 
procedimientos, condiciones, estipulaciones y normativas, sin excepción alguna, 
establecidos en las especificaciones técnicas, en la Ley No.340-06, sobre 
Compras y Contrataciones Públicas y su Reglamento de Aplicación, el Decreto 
No.543-12, los cuales tienen carácter jurídicamente obligatorio y vinculante.  

Los Oferentes/Proponentes deberán presentar sus ofertas basándose en las 
Especificaciones suministradas en los presente términos de referencias. La 
descripción de los trabajos SERVICIOS DE REPARACIÓN Y 
RECONSTRUCCION DE VIVIENDA A TODO COSTO EN EL MUNICIPIO DEL 
CERCADO PROVINCIA SAN JUAN DE LA MAGUANA, que tenemos 
planificados ejecutar para satisfacer a nuestras necesidades con el presente 
proceso de Comparación de Precios, son las siguientes: Los 



Oferentes/Proponentes deberán presentar sus ofertas basándose en las 
Especificaciones suministradas en los presentes términos de referencias. 

4. Especificaciones técnicas del Servicio. 
 
 

Los Oferentes/Proponentes deberán presentar sus ofertas basándose en las 
Especificaciones suministradas en el presente documento. Las descripciones de los 
trabajos para dar satisfacción a nuestras necesidades con el presente proceso son las 
siguientes: 
 
 
No. DESCRIPCION  CANTIDAD UNIDAD 

    

3.00 HORMIGON ARMADO EN:   

3.05 Viga y Dinteles de 0.15 x 0.20 Mts,               4 
Ø 3/8'', Est.. Ø3/8'' @ 0.20 Mts 

2.55 M3 

3.06 Losa de Techo Plana en HA, Acero G60     Ø 
3/8" @ 0.20 Mts y Acero Ø 3/8" en RP, (1:2:4 
con Ligadora) (210 Kg/Cm2)  
(H=0.10 mts) Ø 3/8 @ 0.25 mts A.D.  

1.82 M3 

    

4.00 MUROS DE BLOQUES   

4.02 Muros de bloques de 6" SNP Incluyendo 
Antepecho, Bastones en Acero G60  
Ø3/8" @ 0.60m 

22.74 M2 

    

5.00 TERMINACION DE SUPERFICIE   

5.01 Fraguache  316.46 M2 

5.02 Pañete Muros (Interior y Exterior) 282.49 M2 

5.04 Pañete en Vigas, Columnas, Dinteles y Techo 33.97 M2 

5.05 Cantos en General 92.60 ML 

    

6.00 TERMINACION DE PISO   

6.01 Pisos en Hormigón Armado. Incluye Malla 
Electrosoldada (D2.3mm, 0.20 x 0.20 mts) y 
Terminación Pulido (H= 0.10 Mts) 

67.43 M2 

6.02 Pisos Ceramica  Baño 3.53 M2 

    

7.00 REVESTIMIENTOS   

7.01 Revestimiento Baño Ceramica 
Europea0.20mtsx0.20 mts(H=1.80 mts) 

5.22 M2 

7.02 Revestimiento Cocina Ceramica Europea 
0.20x0.20mts (H=0.50 mts) 

2.37 M2 

    



8.00 TERMINACION DE TECHO   

8.01 Fino de Techo Plano 18.23 M2 

8.02 Zabaleta de Techo 17.54 ML 

8.03 Impermeabilizante Acrilico Elastomerico 18.23 M2 

8.04 Techo en Aluzinc y Periles H.G. 68.04 M2 

    

9.00 INSTALACIONES SANITARIAS 
(INCLUYEN ACCESORIOS Y M.O.) 

  

9.01 Suministro e Instalación de Inodoro Sencillo  1.00 UD 

9.02 Suministro e Instalación de Fregadero 
Sencillo en Acero Inoxidable 

1.00 UD 

9.03 Suministro e Instalación de Lavamanos 
Sencillo 

1.00 UD 

9.04 Suministro e Instalación de Lavadero de 
Granito Sencillo 

1.00 UD 

9.05 Cámara de inspección en Tierra de 0.60 x 
0.60 ms 

1.00 UD 

9.06 Trampa de grasa de 1.00 x 1.00 Mts en Tierra  1.00 UD 

9.07 Cámara séptica Filtrante en tierra 1.95 x 0.90 
x 1.50 Mts (Dimensione Int.) 

1.00 UD 

9.08 Salida Agua Potable ф 1/2´´pvc sch 40 y 
Piezas  

12.20 ml 

9.09 Salida A.N.tuberia ф 4´´SDR 41 y Piezas PVC 11.65 ml 

9.10 Excavación Tuberías 2.90 M3 

    

10.00 TERMINACION DE COCINA   

10.01 Suministro e Instalación de Tope en Granito 
Natural Chino (Todo Costo) 

13.13 P2 

10.03 Gabinetes de Piso en Pino Tratado. Incluye 
Tramerías , Tiradores y pintura. 

6.56 PL 

    

11.00 INSTALACIONES ELECTRICAS   

11.01 Luces Cenitales. Incluye Accesorios y MO 8.00 UD 

11.02 Luces Pared. Incluye Accesorios y MO 1.00 UD 

11.03 Interruptores Sencillos. Incluye  Accesorios y 
MO 

5.00 UD 

11.04 Interruptores Dobles. Incluye  Accesorios y 
MO 

2.00 UD 

11.05 Toma Corrientes Dobles 110V. Incluye 
Accesorios y MO 

13.00 UD 



11.06 Panel de Distribución de 4 Circuitos. Incluye 
Accesorios y M.O 

1.00 UD 

11.07 Salida de Teléfono. Incluye Accesorios y MO 1.00 UD 

11.08 Salida para Antena. Incluye Accesorios y MO 1.00 UD 

11.09 Salida Para Timbre Timbre Incluye 
Accesorios y MO. 

1.00 UD 

11.10 Conexión con Línea de la Calle  1.00 PA 

    

12.00 PUERTAS Y VENTANAS   

12.01 Suministro e Instalación de Puertas en 
Polimetal Apaneladas Color Blanco (0.90 x 
2.10 Mts). Incluye Llavín  

5.00 UD 

12.02 Suministro e Instalación de Ventanas de 
Aluminio Tipo AA Color Blanco  

77.06 P2 

    

13.00 TERMINACION DE PINTURA   

13.02 Pintura Acrílica Interior y Exterior (Dos 
Manos) 

274.90 M2 

13.03 Acrílica en Techos y Elementos Hormigón 
Armado. Incluye Vuelos Exteriores 

33.97 M2 

    

14.00 MISCÉLANEOS   

14.01 Limpieza Final 1.00 PA 

14.02 Aceras de hormigón simple violinado (e=0.10 
mts) y A = 0.60mts 

17.86 M2 

14.03 Letrero en obra (promoción) 1.00 UD 

14.04 Letrero con el nombre de la institución 1.00 UD 

    
 
 
 
 
 

Nota: Los materiales a utilizar para ejecutar los servicios deberán ser de superior 
calidad y marcas reconocidas en el mercado. 
 

5. Visita y Lugar de ejecución del Servicio: 
 

Los Proponentes deberán realizar una visita de inspección al lugar donde se realizará 
el servicio, de manera que obtengan por sí mismos y bajo su responsabilidad, riesgos y 
costos, toda la información que pueda ser necesaria para preparar sus Ofertas.   
 
Esa visita de inspección o levantamiento será coordinada con el Departamento de 
Ingeniería, de esta Institución, en horario de 09:00 a.m., hasta las 03:00 p.m. 



DOCUMENTO PARA PRESENTAR:  
Documentación Contenida en el “Sobre A” 
 

 Formulario de Información sobre el Oferente (SNCC.F.042) (NO SUB-
SANABLE) 

 Comprobante de ser beneficiario del Estado (SUBSANABLE) 

 Constancia de estar al día con sus obligaciones fiscales y de seguridad social 
(NO SUB-SANABLE) 

 Registro Nacional de Proveedores del Estado (RPE), emitido por la Dirección 
General de Contrataciones Públicas. 

 Registro Mercantil Actualizado (SUBSANABLE) 

 Carta de Certificación Mipymes si la posee (SUBSANABLE) 

 Carta de Compromiso de entrega inmediata (NO SUB-SANABLE) 

 Carta de compromiso donde otorga el crédito mínimo 45 días. (NO SUB-
SANABLE) 

 Carta de compromiso en la en la cual manifieste que cuentan con logística 
suficiente para el transporte y distribución de además de presentar evidencia 
“adjuntar imágenes o fotografías” de los vehículos a utilizar, deben estar 
debidamente rotulados o identificados por la compañía contratante con la 
finalidad de brindar el acceso a este Recinto. (NO SUB-SANABLE) 

 Presentar ficha técnica de los artículos ofertados, en la cual se debe detallar 
todas sus características. (No subsanable) 

 Tres (03) certificación, orden de compras o contrato de que han suplido 
trameria a instituciones del estado dominicano o cliente finales. (No 
subsanable). 

 Estados Financieros de los últimos seis (06) meses, de ejercicios contables 
consecutivos (Hacer un corte de los últimos seis meses del 2020)2. Los 
Estados financieros, deben estar firmados y sellados en todas sus páginas, por 
una Firma de Auditores y Contadores (Contadores Públicos Autorizados) 
externos. (No subsanable). 

 Declaración Jurada de Impuestos Sobre la Renta de los últimos dos (02) 
periodos fiscales consecutivos. (No subsanable). 

 IR2 y sus anexos de los Dos (2) últimos ejercicios contables consecutivos, (su 
equivalente para persona física). (No subsanable). 

DOCUMENTACION “SOBRE B” 
Documentación Contenida en el “Sobre B” 
 
Formulario de Presentación de Oferta Económica (SNCC.F.33), presentado en Un 
(1) original debidamente marcado como "ORIGINAL" en la primera página de la Oferta, 
junto con Una (1) fotocopia simple de la misma, debidamente marcada, en su primera 
página, como "COPIA". El original y las copias deberán estar firmada en todas las 
páginas por el Representante Legal, debidamente foliadas y deberán llevar el sello 
social de la compañía, en un sobre sellado. (No sub-sanable). 
 
Criterios de Evaluación: 
 
Elegibilidad: Que el proponente este legalmente autorizado para realizar sus 
actividades comerciales en el país. 



 
EVALUACIÓN DE LA MUESTRA: En las evaluaciones serán valoradas, la calidad y 
la marca buscando que satisfagan nuestras necesidades. Las garantías presentadas y 
las facilidades de pago; así como también otros criterios y beneficios que presenten para 
hacer competitiva su oferta. 
 
La adjudicación se hará a favor del Oferente que presente la mejor propuesta y que 
cumpla con las especificaciones técnicas y términos de referencias indicados y sea 
calificada como la Oferta que más convenga a la satisfacción del interés general y el 
cumplimiento de los fines y cometidos de la administración conforme a lo solicitado. 
FORMA DE PRESENTACIÓN DE LOS DOCUMENTOS. 
 

 Documentos organizados según el orden planteado en el presente documento. 
 Páginas enumeradas. 
 Colocar índice de contenido (identificando documento y número de página para 

ubicación). Divididos por separadores numéricos (organizado de acuerdo al 
índice). 

 Encuadernado o en carpetas de 3 argollas. 
 Un total de tres (03) ejemplares: Un (1) original: debidamente marcado como 

“ORIGINAL” en la primera página del ejemplar. Dos (2) copias debidamente 
marcadas en su primera página, como “COPIA”. 

 El original y las copias deben firmarse en todas las páginas por el representante 
legal, debidamente foliadas y deberán llevar el sello de la compañía. 

 Colocar los 3 ejemplares dentro de un sobre, debidamente cerrado e 
identificado con la siguiente etiqueta:  

NOMBRE DEL OFERENTE/PROPONENTE 
(Sello) Dirección 
Firma del Representante Legal Nombre de la Entidad Contratante 
COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 
Dirección General de Desarrollo de la Comunidad. 
Referencia: DGDC-DAF-CM-2020-0022 
Dirección: Ave. héroes de Luperón, de la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, capital de República Dominicana. 
Teléfono: (809) 533-3131 
 
Para cualquier consulta o aclaración, conforme al Cronograma de Actividades del 
Procedimiento de Referencia, los datos de contacto son los siguientes: 
Todas las preguntas serán dirigidas a la Unidad de Compras y Contrataciones, al correo 
indicado en esta comunicación, así como la entrega de sus propuestas serán 
entregadas en físico en dicha unidad, de no entregar en el horario vigente su oferta no 
será tomada en cuenta. 
 
 
 
 
ENTREGA de bienes: 



Esa visita de inspección o de levantamiento, para realizar sus análisis de costos1, y para 
confirmar los datos facilitado en el presupuesto indicado más arriba, se hará cubriendo 
sus gastos logísticos tales como, alimentación, transporte u otros, antes de presentar 
sus ofertas, sin que esto represente ningún costo adicional a la Institución o al precio 
final del servicio, se realiza con el objetivo de que el oferente proponente realice su 
análisis de rentabilidad y pueda hacer oferta consiente. 
 
El hecho que los proponentes no se familiaricen debidamente con los detalles y 
condiciones bajo las cuales serán ejecutados el servicio, no se considerará como 
argumento válido para posteriores reclamaciones. El costo de esta visita será de 
exclusiva cuenta de los Proponentes. La Entidad Contratante suministrará, cuando sea 
necesario, los permisos pertinentes para efectuar las inspecciones correspondientes. 

6. Coordinación, Supervisión e Informes 
 

El Proponente que resulte Adjudicatario deberá coordinar sus actividades con la 
persona designada por la Departamento de Ingeniería, de la Dirección General 
de Desarrollo de la Comunidad, como supervisor responsable del servicio a 
realizar. 
 
Asimismo, deberá presentar los siguientes informes: El oferente/proponente 
deberá emitir informes parciales y un informe final de los trabajos realizados. 
Dichos informes deberán presentarse en el Plan de trabajo a ejecutar, y los 
levantamientos, evaluaciones y diagnósticos previos.  
 

7. Plazo y Lugar para la Ejecución del servicio: 
 
El plazo para la ejecución del servicio descrito más arriba se convertirá en el 
plazo contractual, siempre y cuando se ajuste al estimado propuesto por la 
Entidad Contratante en el presente Pliego de Condiciones Específicas. 

El servicio será ejecutado en el Municipio del Cercado, Provincia San Juan 
de la Maguana. Los servicios prestados deberán estar conforme a la propuesta 
presentada.  

El Adjudicatario realizará su trabajo en coordinación con el Personal de 
Ingeniería, de la Dirección General de Desarrollo de la Comunidad, quien 
designará un supervisor del servicio. 

El plazo estimado para la ejecución del servicio será diez (10) días a partir de la 
fecha de notificación de adjudicación del oferente/proponente que resulte 
adjudicatario en el presente proceso, debiendo coordinar el inicio de los trabajos 
inmediatamente con la Entidad Contratante. 
 

                                                            
1El oferente/proponente deberá hacer su análisis de costos, para identificar la rentabilidad 
(costes – beneficios), para su Entidad, ya que, una vez iniciados los trabajos, no puede exigir a 
la Dirección General de Desarrollo de la Comunidad, ajustes por imprevisto. Los precios 
cotizados por el Oferente serán fijos durante la ejecución del Contrato y no estarán sujetos a 
ninguna variación por ningún motivo. 
 



8. Plazo de entrega: 
 

Plazo de entrega: El proveedor iniciará la ejecución del servicio dentro de las 
24 horas luego de la notificación de adjudicación del Oferente/Proponente que 
resulte adjudicatario del presente proceso debiendo coordinar dicho servicio 
inmediatamente con la Entidad Contratante. Por lo que el 
Oferente/Proponente deberá contar con la logística requerida para garantizar la 
entrega de los trabajos en el tiempo estipulado.   
 
El plazo mencionado supone un ritmo de labor con jornadas y horarios que el 
Oferente deberá expresar en su propuesta, para que la Entidad Contratante 
realice los controles que les competen. Los aumentos de horario que disponga 
el Proveedor no originarán mayores erogaciones para la Entidad Contratante y 
serán asumidas exclusivamente por el Adjudicatario. 
 

9. Condiciones de Entrega del Servicio: 
 
El Adjudicatario realizará su trabajo en coordinación con el personal de 
Ingeniería, de la Dirección General de Desarrollo de la Comunidad, quien 
designará un supervisor del servicio. 

 

10.  Logísticas de Entrega: 
 
El proveedor, deberá contar con el personal, los equipos y el transporte para 
garantizar la entrega de los trabajos en tiempo oportuno. La empresa 
adjudicataria deberá estipular en sus análisis de costos, los gastos logísticos 
tales como, alimentación, transporte u otros, antes de presentar ofertas, ya 
que la Institución en ningún caso, considerará retirar bienes o servicios en 
Almacenes o ninguna otra locación de Casas Suplidoras. 
 
Los bienes serán entregados en el destino final, donde se ejecutarán los trabajos   
para evitar perder garantías, por incorrecta manipulación, conservación o 
traslado, sin que esto represente ningún costo adicional a la Institución o al 
precio final de los bienes. 
  



11. Seguridad Industrial:  
 
Será responsabilidad del Contratista el diseño e implementación del Programa 
de Higiene y Seguridad Industrial que aplicará durante la ejecución del Contrato, 
de acuerdo con la legislación vigente de Seguridad Social y el Ministerio de 
Salud Pública. 

El Contratista deberá tomar las precauciones necesarias para la seguridad del 
personal a su cargo o servicio y de los transeúntes, de acuerdo con las 
reglamentaciones vigentes en el país. Deberá modificar el programa completo 
de servicio de seguridad de acuerdo con las recomendaciones del Supervisor, 
quien podrá, además, ordenar cualquier otra medida adicional que considere 
necesaria. El Contratista deberá responsabilizar a una persona de su 
organización aprobada por el Supervisor para velar por el cumplimiento de 
dichas medidas. 

Especificaciones Generales del servicio 

 Todas las andamiadas y las escaleras de mano deberían construirse, montarse y 
utilizarse de conformidad con las leyes o reglamentos nacionales 

Alumbrado Cuando la iluminación natural no sea suficiente para garantizar la seguridad, 
debería preverse un alumbrado suficiente y apropiado, incluidas, cuando proceda, 
lámparas portátiles en todos los lugares de trabajo y en cualquier otro lugar de la 
obra por el que pueda tener que pasar un trabajador 

Aparatos elevadores 
y accesorios de 
izado 

Los aparatos elevadores y todos los accesorios de izado deberían ir 
acompañados, por las instrucciones de empleo y por un certificado de pruebas 
emitido por una persona competente, o con una garantía establecida de 
conformidad con las leyes y reglamentos nacionales en lo relativo a: a) la carga 
útil máxima admisible. 

 El personal (Supervisores, Obreros, transportistas, ayudantes, choferes) deberán 
estar debidamente identificados, correctamente uniformados cumpliendo con las 
normas sanitarias establecidas por el Ministerio de Salud Pública y asentados en 
nuestros registros como empleados del Contratista.  

 Las instalaciones, máquinas y equipos, incluidas las herramientas manuales, sean 
o no accionadas por motor, deberían: utilizarse únicamente en los trabajos para 
los que hayan sido concebidos, a menos que una utilización para otros fines que 
los inicialmente previstos haya sido objeto de una evaluación completa por una 
persona competente que haya concluido que esa utilización no presenta riesgos. 
Estas herramientas deben ser manejados sólo por los trabajadores que estén 
autorizados para hacerlo y hayan recibido una formación apropiada 

PROTECCIÓN: 
El Contratista deberá, encargarse de la contratación de todo el personal y de toda la mano de obra necesaria 
para la ejecución del servicio; así como de su remuneración, alimentación, alojamiento y transporte, 
atendiéndose estrictamente a la reglamentación vigente y respetando, la reglamentación laboral (sobre todo en 
lo que respecta a los horarios de trabajo y días de descanso), a la reglamentación social y al conjunto de 
reglamentos aplicables en materia de higiene y seguridad. 
El oferente/proponente deberá suministrar a la Institución una lista del personal que tendrá acceso a nuestras 
Instalaciones, para la posible ejecución de los trabajos y sus respectivas calificaciones (acompañado de copias 
de cédulas). 
El Contratista será el único responsable de las consecuencias perjudiciales de los fraudes o defectos en la 
ejecución de la obra, cometidos por su personal en la ejecución de los servicios. 

El Contratista será responsable de todos los accidentes que puedan sufrir su personal, visitantes autorizados o 
transeúntes, como resultado de su negligencia o descuido en tomar las medidas de seguridad necesarias. Por 
consiguiente, todas las indemnizaciones serán cubiertas por cuenta del Contratista.   

Garantía:  No menor a 3 años del servicio ofertado. 



Condiciones:  El contratista deberá suministrar toda la mano de obra (materiales, equipo, técnico, 
herramientas, que le permitan ejecutar los trabajos requeridos, de acuerdo con lo 
indicado en las especificaciones técnicas. 

Trabajos de altura, 
en techumbres y 
tejados 

Los lugares de trabajo elevados, especialmente los tejados, situados a más de 2 
metros del suelo o piso, o a otra altura prescrita, deberían estar protegidos por 
todos los lados que den al vacío mediante barandillas y plintos conformes a las 
leyes y reglamentos nacionales pertinentes. Cuando no puedan instalarse 
barandillas y plintos, deberían proporcionarse y utilizarse arneses de seguridad 
adecuados. 

OTRAS 

 Cuando no puedan instalarse barandillas, en las Alturas superior a 2 metros,  
deberían estar protegidos convenientemente, por ejemplo mediante redes, toldos 
o plataformas de seguridad, y en todos los casos deben llevar arneses de 
seguridad con el cable "salvavidas bien amarrado”. 

Colocación de 
Andamios 

Los andamios deberían contar con medios seguros de acceso, como escaleras o 
rampas. Las escaleras de mano deberían afianzarse convenientemente para 
impedir todo movimiento involuntario. 

PROTECCIÓN PERSONAL/ SEGURIDAD FISICA: 
Arnés y línea de vida: equipo de seguridad que consta de una línea de vida (cinta nylon elástica o estática) 
que asegura el arnés a un punto fijo. Según el Reglamento de seguridad y salud para la construcción y obras. 
Este tipo de equipo es utilizado para trabajos en altura, entendiéndose estos como todo trabajo realizado a más 
de 1.80 metros de altura sobre el nivel del piso o donde existe riesgo de caída de diferente nivel. 
Botas de seguridad: requisito obligatorio en toda obra; hay que adquirir botas con punta de acero y suela 
anti perforación. 
Casco: Para la construcción y obras públicas, el uso de casco es obligatorio en todas las obras de construcción. 
El casco debe cumplir con la certificación de seguridad y calidad expuesto por el Ministerio del Trabajo. 
Chaleco reflectivo: requerimiento obligatorio en toda obra, sirve para identificar a los trabajadores y volverlos 
más visibles al momento de operar maquinaria pesada, evitando así accidentes de atropello o golpes. Asignar 
un color diferente al capataz de la obra para poder reconocerlo fácilmente. 
Gafas de seguridad: gafas resistentes a impacto, necesarias para trabajos donde exista riesgo de salpicadura 
o dispersión de fragmentos (ej.: picados de hormigón, fundiciones, uso de amoladora, enlucidos, entre otros). 
Guantes: para suelda electrógena se deben usar guantes de cuero, para uso genérico es suficiente guantes 
de pupo. 

Mascarilla: Es de uso obligatorio. En particular, los trabajadores deberán usar mascarillas al momento de 
hacer las labores de limpieza de la edificación, al manipular materiales. 

 

  



12. Confidencialidad del proceso: 
 

Las informaciones relativas al análisis, aclaración, evaluación y comparación de las 

Ofertas y las recomendaciones para la Adjudicación del Contrato no podrán ser 

reveladas a los Participantes ni a otra persona que no participe oficialmente en dicho 

proceso hasta que se haya anunciado el nombre del Adjudicatario. Todo intento de un 

Oferente para influir en el procesamiento de las Ofertas o decisión de la Adjudicación 

por parte del Contratante podrá dar lugar al rechazo de la Oferta de ese Oferente. 

 

TERMINOS YCONDICIONES:  
 
 
 
 
 

1. Los oferentes deberían presentar ofertas si cumplen con la totalidad de los 
requerimientos, por lo que, las ofertas incompletas serán descalificadas.  
 

2. En las evaluaciones serán valoradas, la calidad, buscando que satisfagan 
nuestras necesidades. Las garantías presentadas y las facilidades de pago; 
así como también otros criterios y beneficios que presenten para hacer 
competitiva su oferta.  

3. La empresa adjudicataria deberá estar en la disponibilidad de iniciar los 
trabajos, según requerimiento de la Entidad Contratante.  

4. La empresa adjudicataria al concluir con la entrega del bien emitirá una 
factura con comprobante gubernamental.  

5. Los pagos se realizan según las cuotas asignadas por la Dirección General 
de Presupuesto.  

6. La empresa adjudicataria deberá presentar para fines de contrato una Póliza 
fiel cumplimiento de 4% del monto adjudicado.  

7. Las obligaciones fiscales de la empresa deben estar actualizadas para recibir 
pagos.  

8. Las ofertas que no cumplan estrictamente con las especificaciones serán 
descartadas sin más trámite.  

9. La Institución se reserva el derecho de descalificar las propuestas que no 
cumplan con los requerimientos estipulados en el pliego de condiciones 
específicas, asimismo de adjudicar a un solo proveedor, según sea el más 
conveniente para los intereses institucionales.  

10. El Proponente deberá estar legalmente autorizado para realizar sus 
actividades comerciales en el país y el Rubro registrados en su RPE deben 
coincidir con el objeto contractual de este proceso.  

11. Las preguntas deben ser realizadas por comunicación formal o a través de 
nuestro correo electrónico criselda.perez@dgdc.gob.do 

  



El Oferente que adquiera las especificaciones técnicas a través de la página Web 
de la institución, www.dgdc.do o del portal administrado por el Órgano Rector, 
www.comprasdominicana.gov.do, deberá enviar un correo electrónico a 
criselda.perez@dgdc.gob.do, o en su defecto, notificar al Departamento de 
Compras de la Dirección General de Desarrollo de la Comunidad sobre la 
adquisición del mismo, a los fines de que la Entidad Contratante tome 
conocimiento de su interés en participar. 

 

 

 


